
RECURSOS HUMANOS (F)

CONVOCATORIA DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que
se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el Real Decreto
896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local, con las ?Normas de Utilización de las Listas de Espera” aprobadas
por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Albacete el día 4 de abril de 2000 y,
supletoriamente, en el Real Decreto 364/1995 de 10 de Marzo por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, se convoca procedimiento de selección
para confeccionar una lista de espera para futuras vinculaciones temporales de la Categoría
de Profesor de Viola, que se ajustará, en su desarrollo y condiciones a las siguientes:

B A S E S 

PRIMERA.- Categoría Profesional.

Profesor de Viola.
                   
 SEGUNDA.- Requisitos.- Los aspirantes deberán reunir, para poder tomar parte
en el procedimiento de selección, las siguientes condiciones de capacidad:
             

a) Nacionalidad española o nacionales de Estados Miembros de la Unión
Europea, los familiares de éstos de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de
abril y las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores; debiendo en estos casos acreditar su
nacionalidad y el cumplimiento de los requisitos establecidos para todos los aspirantes. 

Sólo para supuestos de contratación laboral, podrán acceder,
además de los anteriores, los extranjeros residentes en España, de acuerdo con la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa.                  

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
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servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

 e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos o encontrarse en
situación de obtenerlo antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes:

- Titulo de Profesor de Viola, del Plan regulado conforme al Decreto 2618/1966
de 10 de septiembre.
- Título de Profesor Superior de Viola del Plan regulado conforme al  Decreto    

                 2618/1966, de 10 de septiembre o equivalente de plantes anteriores.
- Título Superior de Música: Pedagogía de la Viola.
- Título Superior de Música: Viola.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su
homologación por el Ministerio de Educación o por cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello.

f) No estar comprendido en los supuestos de incapacidad o
incompatibilidad para ser vinculado temporalmente por esta Diputación.

TERCERA.- Anuncios de la convocatoria.- La presente convocatoria se
publicará en el Tablón de Anuncios del edificio sede de esta Diputación y mediante
anuncio extractado en la prensa local.

CUARTA.- Presentación de solicitudes.- Quienes deseen tomar parte en el
procedimiento de selección, deberán solicitarlo mediante instancia, dirigida al Ilmo. Sr.
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, en la que manifestarán que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, con referencia a la
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes.

La Corporación dispone de un modelo de instancia normalizado que contiene
una referencia única para cada documento, de manera que relaciona la instancia con el
aspirante y con la convocatoria en la que  solicita participar, por lo que no se pueden
alterar ni realizar fotocopias de dichas instancias. Este modelo de instancia en papel podrá
recogerse en el edificio sede de Diputación, sito en Albacete en Paseo de la Libertad
número 5, no obstante se recomienda que los aspirantes utilicen:

- El modelo de instancia electrónica que se obtiene desde la página de
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Internet www.dipualba.es .  Es un documento que una vez cumplimentado se enviará a la
base de datos de la Diputación y a continuación se  imprimirá para firmarlo y proceder al
pago de los derechos de examen, por último se entregará en el Registro General.

- Si el aspirante posee certificado digital emitido por la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre, puede utilizarlo para firmar la instancia, para abonar los derechos de
examen mediente el proceso de Pago Telemático y finalmente enviarla al Registro
Telemático donde quedará constancia oficial de su petición.

Los aspirantes deben abonar los derechos de examen de acuerdo con la
Ordenanza Reguladora de la Tasa por participación en procedimientos selectivos
convocados por la Excma.  Diputación Provincial de Albacete, para el ingreso como
personal al servicio de la misma, o para la elaboración de bolsas de trabajo o listas de
espera, aprobado por acuerdo plenario de 3 de diciembre de 2002. El pago se justificará de
la siguiente manera: 

a) Los aspirantes que utilicen el Pago Telemático no deben presentar
ningún documento adicional.

b) Los aspirantes que realicen el ingreso en metálico a través de la
entidad bancaria  por el importe y en la cuenta corriente que se especifican en la instancia,
deben indicar al empleado bancario que incluya como concepto del ingreso
exclusivamente los doce dígitos de la referencia de la instancia, sirviendo como justificante
del pago la correspondiente validación mecánica que se efectuará sobre la propia instancia.

c) Los aspirantes que realicen el pago mediante transferencia bancaria,
también  deben indicar al empleado bancario la necesidad de incluir en el concepto de la
transferencia sólo los doce dígitos de la referencia en el campo concepto de la
transferencia y deberán grapar una copia del documento justificativo de la transferencia a
la instancia.

d) Los aspirantes exentos de pago deben marcar la correspondiente
casilla en la instancia y adjuntar la documentación acreditativa de tal circunstancia.

Estarán exentos del pago de la tasa por participación en procedimientos
selectivos de esta Diputación Provincial:

a) Los sujetos pasivos (que acrediten fehacientemente) tener una
discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo justificarlo mediante certificado
acreditativo de dicha minusvalía expedido por el IMSERSO u Organismo Autónomo
correspondiente. 

b) Los sujetos pasivos que figuren como demandantes de empleo durante
el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de convocatoria (excepto las mejoras de
empleo). Será requisito para el disfrute de esta exención que, en el plazo anterior, no
hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo
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causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que,
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual al Salario Mínimo
Interprofesional. Deberán justificarla mediante:

* Certificado del INEM en el que consten los extremos anteriormente señalados:
Que figure como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de
un mes anterior a la fecha de la convocatoria.
No haber rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a
participar, salvo causa justificada en acciones de promoción, formación o
reconversión profesionales.

*Justificante de cotización en las correspondientes categorías profesionales a la
Seguridad Social expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social
(“vida laboral”).

*Declaración responsable de no tener ingresos superiores al Salario Mínimo
Interprofesional.

El plazo de presentación de instancias será de siete días hábiles, contados a
partir del día siguiente hábil al del primer día de publicación del anuncio extractado de la
convocatoria en la prensa local, debiendo efectuarse esta presentación en el Registro
General de esta Diputación (Horario de Registro: de 9'00 horas a 13'00 horas de Lunes a
Viernes), o, en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Durante el plazo de presentación de instancias, estará expuesta al público, en los
Servicios de Información de la Diputación Provincial, la presente convocatoria, pudiendo
ser examinada y copiada por quienes lo deseen. Igualmente estará a su disposición en la
página de Internete www.dipualba.es .

QUINTA.- Admisión de aspirantes.- Expirado el plazo de presentación de
instancias, el órgano competente de la Diputación, adoptará acuerdo o resolución
aprobando la lista de aspirantes admitidos y excluídos provisionalmente, señalándose un
plazo de diez días hábiles para subsanación. Asimismo, se realizará el nombramiento del
Tribunal Calificador, y la fecha, hora y lugar de realización de las pruebas de selección. La
expresada resolución se publicará en el Tablón de Anuncios del edificio sede de esta
Diputación.

Contra dicha Resolución, se podrá presentar reclamación en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación. Si se presentaran
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que se publicará asimismo en el tablón de anuncios del edificio sede de esta
Excma. Diputación. En el caso de que no se presente reclamación alguna, la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluídos quedará elevada a definitiva.
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SEXTA.-Tribunal Calificador.- Su composición será:

Presidente.- Un funcionario de carrera de esta Excma. Diputación
Provincial.
Vocales.- Seis Técnicos
Secretario.- Un funcionario de carrera de esta Excma. Diputación
Provincial.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el mismo -
comunicándolo  al órgano competente de la Diputación-, y podrán ser recusados por los
aspirantes, cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29,
respectivamente, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la asistencia de más de la mitad
de sus miembros, -ni sin la presencia, en todo caso, del Presidente y Secretario-, y sus
decisiones se adoptarán por mayoría de miembros presentes, debiendo ajustarse
estrictamente su actuación a las bases de la presente convocatoria, con facultad para
resolver razonadamente las dudas que ofrezca su aplicación.

El Tribunal estará facultado, durante el desarrollo del procedimiento de
selección, para adoptar resoluciones, criterios y medidas en relación a aquellos aspectos no
regulados en la presente convocatoria de acuerdo con los criterios establecidos en la
legislación vigente.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea
cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en el Palacio de la Excma.
Diputación Provincial, sito en el Paseo de la Libertad nº 5, de Albacete.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
Tribunal y tendrán voz pero no voto.

SÉPTIMA.- Pruebas de selección.- 
Las pruebas de selección estribarán en un supuesto práctico; compuesto por los

dos siguientes ejercicios obligatorios y eliminatorios:

1.- Ejercicio técnico. Los aspirantes realizarán una primera prueba en dónde se
valorarán sus conocimientos técnico-musicales. 

Los aspirantes presentarán un programa en el que estén incluidas, al
menos, cuatro obras o estudios representativos de los principales estilos de su literatura
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específica. Se interpretarán dos o tres obras, o fragmentos de éstas, que el Tribunal solicite
de dicho programa para un tiempo aproximado de veinte minutos. Se valorará la dificultad
técnica y el interés artístico del programa y la interpretación. 

Los aspirantes deberán presentar, en el momento del examen, cuatro
copias de las partituras de las obras que van a interpretar.

En los casos que sea necesario, el interesado deberá aportar el
acompañamiento que se precise. 

2.- Ejercicio didáctico.
Consistirá en definir los bloques fundamentales en los que apoyará su

trabajo en clase de la materia para un curso de las enseñanzas profesionales de música,
especificando actividades, metodología y material. Se valorará la madurez del aspirante
para elaborar un planteamiento didáctico práctico en el que las secuencias de aprendizaje y
actividades que proponga sean coherentes con el currículo oficial. De igual forma se
valorará la concreción y calidad de los aspectos descritos, los materiales propuestos, así
como ejemplos prácticos y su adecuación a las enseñanzas de la materia.

La duración de la exposición no superará los quince minutos.

Al final de la prueba práctica, si el Tribunal lo estimara conveniente,
podrá realizar un debate con el aspirante sobre el contenido de su intervención.

OCTAVA.- Calificación de los ejercicios y puntuación.
La calificación de los ejercicios, se realizará otorgando cada uno de los

miembros del Tribunal, a cada aspirante,  una puntuación entre cero y diez puntos en cada
supuesto, siendo la calificación de los aspirantes el resultado de sumar las puntuaciones
otorgadas a los mismos por todos los miembros del Tribunal asistentes, y dividir tal suma
por el número de dichos miembros, siendo necesario alcanzar como mínimo cinco puntos
para superar cada ejercicio. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del
Tribunal exista una diferencia de tres o más puntos, serán automáticamente excluidas las
calificaciones máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones
restantes.

La puntuación definitiva de cada aspirante estará determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.

NOVENA.- Propuesta del Tribunal Calificador.- El Tribunal Calificador
formulará, según el orden de puntuación total y definitiva de los aspirantes, propuesta de
lista de espera para futuras vinculaciones temporales de dicha categoría por el orden de
puntuación obtenida. 

La expresada relación se publicará por el Tribunal mediante anuncios en el
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Tablón de Edictos del Edificio sede de esta Administración Provincial.

La propuesta del Tribunal Calificador será vinculante para la Administración,
sin perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión en los supuestos, y en la forma,
previstos en la normativa vigente.

DÉCIMA.- Presentación de documentos y nombramiento.- Los aspirantes que
conformen la lista de espera deberán aportar, en el momento en que sean requeridos por la
Excma. Diputación Provincial, listado de vida laboral emitido por el I.N.S.S. y los
documentos debidamente compulsados acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria.

Quiénes no presentasen la documentación, o de la misma se dedujese que carece
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán formalizar la correspondiente vinculación
temporal con esta Diputación, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

Con carácter previo a la formalización de la correspondiente vinculación o
contratación temporal para cubrir plaza vacante, el aspirante propuesto deberá acreditar
mediante certificación médica expedida por la empresa, la aptitud necesaria para el
desempeño del puesto de trabajo, no pudiéndose formalizar la correspondiente vinculación
o contratación temporal en caso contrario.

UNDÉCIMA.- Normas aplicables. Para lo no previsto en la presente
convocatoria, o en cuanto a la misma contravenga los preceptos a que más adelante se hace
referencia, se aplicarán, por el orden prelativo que se expresa, las normas de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, así como en
todo lo que no se opongan a la anterior, la  Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de Agosto, sobre Medidas para la Reforma
de la Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Administración Local; las ?Normas de Utilización de las Listas de
Espera”, aprobadas por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Albacete el día 4
de abril de 2000 y, supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo y demás disposiciones
normativas concordantes. 

DUODÉCIMA.- Recursos.- La presente convocatoria y sus bases podrán ser
impugnadas por los interesados mediante recurso contencioso-administrativo ante el
correspondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente hábil al del primer día de publicación del anuncio
extractado de la Convocatoria en la prensa local. No obstante, si se estima pertinente, con
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carácter previo a la impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, y
potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano que ha dictado
el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente hábil al del primer día de
publicación del anuncio extractado de la Convocatoria en la prensa local.

Cuantos actos administrativos, en el procedimiento de selección se
deriven de la presente convocatoria y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma previstos en la vigente Ley 30/1992 de 16 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de Enero.

ALBACETE, 16 DE NOVIEMBRE DE 2010
EL PRESIDENTE,


